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ACUERDO DE CONCEJO N" Oó4 .2O23.MDCC

Cerro Colorado 31 de marzo del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANf0l

ElConcejo de la l\¡unicipalidad oistrilalde Cero Colorado, en Ses,ón Ordinaria N'006-20231f¡DCC de fecha 30 de maEo

de 2023 fató la moción de lransferencia a tilulo gratuilo de la obra denominada IOARR 'CoNSTRUCCIÓN DE CONEXIoNES

DOi¡ICILIAR AS DE AGUA POfABLE Y CONEXIÓN DO[/ICILIARIA DE ALCANTARILTAOO; EN EL (LA) I\¡ANZANA B, C Y C DE

LA ASOCIACIÓN CENTRO INDUSTRIAL LAS CANTERAS OEL DISfRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA,

AREQUIPA". CUI 2480211. a lavor de SEDAPAR S.A.

CONSIDERANDO:

Que, la [,¡unic]palidad, co0forme a lo establecido en el articulo 194" de la Conslitución Politica del Estado y los articulos I

ll del Tiiulo Freliminar de la Ley Orgánica de lvunicipalidad€s - Ley 27972, es el gobierno promotor del desarollo local, con

iuidica de derccho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus f¡nes, que goza de autonomia politica,

y administrativa en los asunlos de competencia y tienen como flnal¡dad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los seNicios públicos y el desatrollo inlegral, soslenible y armónico de su circunscripción.

Que, el artículo 41" de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades - Ley 27972 prescribe que los acuerdos son decisiones, que

toma el concelo, referidas a asuntos especificos de interes público, vecinal o inslitucional, que exprcsan la voluniad del órgano de

gobierno para praclicar un determinado acto o sujelarse a una conducta o norma inslitucional.

Que, la Direcliva denominada 'Transferencia a Tilu¡o Gratuito de Obras de Saneamienlo Ejecutadas por Entidades

. Públicas a favor de SEDAPAR S.A." aprobada mediante Resoluclón Directoral N' 893-2016/5-20000 eslablece los

lineamienlos lécnicos, legales y adminlslrativos que permilen la transferencia de obras de saneamiento ejecutadas 0 por

ejecularse por enlidades públicas a favor de SEDAPAR S.A. siempre que djchas obras se encuentfen dentro del ámbilo en el

cual SEDAPAR S.A. lenga disponibi idad para su operaclón y mantenimienlo. El numeral 1.2 del arlículo Vll determina que la

ent dad iransferente de la obra de saneamienlo deberá presentar entre otros documentos el Acuerdo de Concejo L4unicipal

autorizando la lransferencia.

Oue, mediante solicitud s/n dBfecha 07 de febrerc del 2023, eladministrado PascualPuma Ayma peticiona la lranslerencia

A SEDAPAR S.A. dC IA ObrA dENOM¡NAdA IOARR "CONSTRUCCIÓN DE CCNEXIONES DO¡¡ICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y

CONEXIÓN DOMICILIARIA OE ALCANTARILLADO; EN EL (LA) IVANZANA B, C Y C' DE LA ASOCIACIÓN CENTRO INOUSfRIAT

LAS CANTERAS DEL OISTRITO OE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTAIIIENTO DE AREQUIPA'

CU12480211, elecutada por la mun cipalidad en su sector para su operación y mantenimiento correspondienle.

oue, con informe N' 009-2023-¡rDCC/GoP|-SGSLoP-JDLoP-ELl de fecha 03 de mazo de|2023, la Especialista Técnico

en Liquidaciones de Obras Públicas concluye que la m!nicipalidad debe translerir la obra a SEDAPAR S.4., conforme a la Direcliva

aprobada mediante Resolución N' 893-2016/5-20000.

Quc el Gerenle de Obras Públicas e lnlraestructura a través del informe N' 108-2023-GOPI-|\¡0CC del 17 de mazo del

2023 señata que la obra denominada toARR 0oNSTRUCC|ÓN DE CoNEXIONES DOIVICILIARIAS 0E AGUA PoTABLE Y
CONEXIÓN DOMICILIARIA OE ALCANTARITLADO; EN EL (LA) IVANZANA B, C Y C' DE LA ASOCIACIÓN CENTRO INOUSTRIAL

LAS CANÍERAS DEL DISÍRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA',

CU12480211, sea lransferida a título gratuito y sin condiciones a favor de SEDAPAR S.A

Que, el Gerente de Asesoria Juridica medianle informe l€al N" 089-2023-GAJ-[¡oCC es de opinión que se apruebe el

pedido presenlado por el ad min istrado Pascual Puma Ayma.

Que, con conocimienlo de los mlembros del Concejo [¡!n]cipal, luego del debate sobre el asunlo materia del prese¡te en

Sesión de Concejo Ordinana N" 006-2023-[¡DCC, POR UNANIMIDAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARÍICULO PRIMERO: APROBAR la hansferencia a tilulo gratuilo de la obra denominada IOARR "CONSTRUCCIÓN DE

CONEXIONES DOI!-IICILIAR AS DE AGUA POTABLE Y CONEXIÓN DOIVICIL]ARIA OE ALCANTARITLADO; EN EL (LA) I¡ANZANA

Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Cotorado
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B, C y C, DE LA ASOC|AC|óN CENTRO TNDUSTRIAL LAS CANTEMS DEL olsfRlTo DE CERRo C0L0RAD0, PRoVINCIA

AREeUlpA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPtr a favor de la Empresa Prestadora de SeNic¡os de Agua Potable y Alcantarillado de

Arequipa - SEDAPAR S.A. de acuerdo a la s(lui€nte ¡nfoínac¡ón:

AÑO DE EJECUCIÓN

cul
ACÍA DE RECEPCION

MONTO TOÍAL DE EJECUCIÓN

OBM SEGÚN RES, DE TIOUIDACIÓN FINAT

RESOLUCIÓN TECNICA FINANCIERA

ARTICULO SEGUNDo: EI{CARGAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura las accion€s pert¡nentes

el cumDl¡miento del presente acuerdo.

ART|CULO TERCERO: EI{CARGAR a ta Ofic¡na de Secretaria General la notilicación de la pres€nle y a la Of¡cina

de Tecnologias de la Infomación su publicac¡ón en el portalweb institucional.

REGISTRESE. CO]iIUI{IAUESE Y CÚMPLASE.

2022
2480211
10n8n022

st 140 ,407 .42

RG N' 031-2023-MDCC/GOPI
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